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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

ORDEN de 3 de agosto de 2020 por la que se actualizan los importes a 
abonar para la prestación de servicios concertados de atención 
especializada dirigidos a personas con discapacidad que integran el Marco 
de Atención la Discapacidad en Extremadura (MADEX). (2020050153)

La Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 9.1.27, atribuye a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura la competencia exclusiva en materia de acción social, en particular, la aten-
ción e inserción social de los colectivos afectados por cualquier tipo de discapacidad.

En desarrol lo de esta competencia se dicta el Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que 
se regula el Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX), norma que 
tiene como objetivo la regulación del Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura 
y el establecimiento del régimen jurídico para la acreditación de los centros y servicios 
incluidos en el mismo, así como de la celebración de conciertos para la prestación de servi-
cios de atención especializada a personas con discapacidad en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El artículo 69.2 del referido decreto, en su redacción dada por el Decreto 94/2013, de 4 de 
junio, establece que los importes a abonar respecto de cada uno de los servicios podrán ser 
actualizados, sujetos a las disponibilidades presupuestarias y con el límite máximo de la 
variación experimentada, desde la última actualización de dichos importes, por el Índice de 
Precios al Consumo Nacional publicado de forma oficial por el Instituto Nacional de Estadísti-
ca o índice oficial que, en su caso, le sustituya, por orden del titular de la Consejería compe-
tente en materia de bienestar social, siendo aplicables, desde la fecha indicada en la referida 
orden, a los conciertos suscritos que se encuentren en vigor, así como a aquellos otros que 
se suscriban con posterioridad.

Con la entrada en vigor de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de Desindexación de la Economía 
Española, se impide que las revisiones de cualesquiera valores monetarios en cuya determi-
nación intervenga el sector público se realicen en virtud de índices de precios o fórmulas que 
lo contengan, con una serie de excepciones entre las que no tiene encuadre la orden mencio-
nada en el párrafo anterior.

No obstante lo anterior, la necesidad de dar cobertura a la totalidad de los gastos asociados 
a los conciertos sociales tras el incremento de los gastos de personal derivados del XV 
Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad, 
hace necesario proceder a la actualización de los importes a abonar para la prestación de 
servicios concertados de atención especializada dirigidos a personas con discapacidad que 
integran el Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura.
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Esta orden responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurí-
dica, transparencia y eficacia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los principios de necesidad y 
eficacia se cumplen desde el momento en que la medida se fundamenta en la necesidad de 
ajustar los gastos de personal a la realidad de estos prevista en el convenio colectivo aplica-
ble y se utiliza el instrumento más efectivo para garantizar su consecución. Por otra parte, y 
con respecto al principio de proporcionalidad, indicar que esta orden contiene estrictamente 
la regulación imprescindible para la consecución de los objetivos ya señalados.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo único. Actualización de importes.

Aprobar la actualización de los importes a abonar para la presta ción de servicios concertados 
de atención especializada dirigidos a personas con discapacidad que integran el Marco de 
Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX).

Los nuevos precios aplicables serán los que figuran como anexo de esta orden.

Los importes actualizados serán de aplicación desde el 1 de enero de 2020 a los servicios 
concertados.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 3 de agosto de 2020.

  El Vicepresidente Segundo y Consejero  
  de Sanidad y Servicios Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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A N E X O

SERVICIOS MODULO DE 
CONCERTACIÓN

COSTE 
DEL 

SERVICIO 
(MODULO

COSTE 
PLAZA/

DÍA

Coeficiente 
reductor 
aplicable

Atención 
Temprana

N.º de días de 
atención 220    

Módulo 
(Usuarios) 10 41.474,40 18,852  

      

Habilitación 
Funcional

N.º de días de 
atención 220    

Módulo 
(Usuarios) 15 34.729,20 10,524  

      

Centro 
Ocupacional

N.º de días de 
atención 220    

Módulo 
(Usuarios) 50 372.900,00 33,900  
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SERVICIOS MODULO DE 
CONCERTACIÓN

COSTE 
DEL 

SERVICIO 
(MODULO

COSTE 
PLAZA/

DÍA

Coeficiente 
reductor 
aplicable

Centro 
Ocupacional 

(sin transporte)

N.º de días de 
atención 220    

Módulo 
(Usuarios) 50 319.627,00 29,057  

      

Centro 
Ocupacional 

(para vivienda 
tutelada o 
residencia)

N.º de días de 
atención 220    

Módulo 
(Usuarios) 50 301.477,00 27,407  

      

Centro 
Ocupacional

N.º de días de 
atención 220    

Módulo 
(Usuarios) 25 198.478,50 36,087 0,0875

      

Centro 
Ocupacional 

(sin transporte)

N.º de días de 
atención 220    

Módulo 
(Usuarios) 25 171.842,00 31,244 0,0875
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SERVICIOS MODULO DE 
CONCERTACIÓN

COSTE 
DEL 

SERVICIO 
(MODULO

COSTE 
PLAZA/

DÍA

Coeficiente 
reductor 
aplicable

Centro 
Ocupacional 

(para vivienda 
tutelada o 
residencia)

N.º de días de 
atención 220    

Módulo 
(Usuarios) 25 162.772,50 29,595 0,0875

      

Centro de Día 

N.º de días de 
atención 220    

Módulo 
(Usuarios) 24 355.861,44 67,398  

      

Centro de Día 
(módulo 12 
usuarios)

N.º de días de 
atención 220    

Módulo 
(Usuarios) 12 188.657,04 71,461 0,3386

      

Residencia para 
Personas con 
discapacidad y 
necesidades de 
apoyo extenso 
o generalizado

N.º de días de 
atención 365    

Módulo 
(Usuarios) 24 744.810,24 85,024  
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SERVICIOS MODULO DE 
CONCERTACIÓN

COSTE 
DEL 

SERVICIO 
(MODULO

COSTE 
PLAZA/

DÍA

Coeficiente 
reductor 
aplicable

Residencia para 
Personas con 
discapacidad y 
necesidades de 
apoyo extenso 
o generalizado

N.º de días de 
atención 365    

Módulo 
(Usuarios) 12 393.919,68 89,936 0,4093

      

Residencia para 
personas con 

discapacidad y 
necesidades de 

apoyo 
intermitente o 

limitado

N.º de días de 
atención 365   

Módulo 
(Usuarios) 24

405.710,64
46,314  

      

Residencia para 
personas con 

discapacidad y 
necesidades de 

apoyo 
intermitente o 
limitado (para 

Centro 
Ocupacional)

N.º de días de 
atención 365    

Módulo 
(Usuarios) 24

304.374,96

34,746  
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SERVICIOS MODULO DE 
CONCERTACIÓN

COSTE 
DEL 

SERVICIO 
(MODULO

COSTE 
PLAZA/

DÍA

Coeficiente 
reductor 
aplicable

Residencia para 
personas con 

discapacidad y 
necesidades de 

apoyo 
intermitente o 

limitado

N.º de días de 
atención 365    

Módulo 
(Usuarios) 12

261.577,98
59,721  

      

Residencia para 
personas con 

discapacidad y 
necesidades de 

apoyo 
intermitente o 
limitado (para 

Centro 
Ocupacional)

N.º de días de 
atención 365    

Módulo 
(Usuarios) 12

201.366,12

45,974 0,9357

      

Vivienda 
Tutelada para 
personas con 

discapacidad y 
necesidades de 

apoyo 
intermitente o 

limitado

N.º de días de 
atención 365    

Módulo 
(Usuarios) 8

104.968,16

35,948  
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SERVICIOS MODULO DE 
CONCERTACIÓN

COSTE 
DEL 

SERVICIO 
(MODULO

COSTE 
PLAZA/

DÍA

Coeficiente 
reductor 
aplicable

Vivienda 
Tutelada para 
personas con 

discapacidad y 
necesidades de 

apoyo 
intermitente o 
limitado (para 

Centro 
Ocupacional)

N.º de días de 
atención 365 83.500,32   

Módulo 
(Usuarios) 8

 

28,596  
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